POR EL 13% YA: JORNADA NACIONAL DE PROTESTA

Como informáramos en el Comunicado “13%: Pago Ya” del 13 de setiembre pasado, el Gobierno, en nuestro caso la A.F.I.P., debe CUMPLIR OBLIGATORIAMENTE con el pago del 13% con motivo de la medida cautelar favorable a los trabajadores públicos del 10 de setiembre en la causa “ASOCIACION BANCARIA Y OTROS C/ ESTADO NACIONAL PODER EJECUTIVO NACIONAL Y OTROS S/ ACCION ORDINARIA DE INCONSTITUCIONALIDAD" (Expediente Nº 17.023/01).

Con motivo del Decreto 1.819/02, como también comunicáramos mediante  el “13%: Pago Ya”, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso considerar como deuda el período comprendido desde el Decreto 896/01 hasta diciembre del corriente, y saldarla mediante la entrega de “bonos con escasa capacidad de pago y esperable bajísima cotización”.

En el mismo Comunicado manifestábamos tanto que la sentencia del 10 de setiembre determinaba el pago de la diferencia cercenada; como asimismo que dentro de la política de cancelación de deudas del Estado Nacional con terceros utilizando títulos públicos (“bonos”), es francamente perjudicial la entrega de “bonos basura”, en lugar de LECOP de cancelación aceptada en comercios y servicios públicos.

De NINGUNA manera, implica esto la promoción por parte de esta Asociación del pago en bonos por la deuda; simplemente que de la difusión global del Presupuesto 2003 –del cual NO COMPARTIMOS y sí figuran pagos de la deuda externa-, se desprende la inexistencia de pagos en efectivo por la deuda del 13%; y que objetivamente la alternativa de los “bonos basura” es la alternativa más desfavorable para los bolsillos de los trabajadores.

Habiéndose constatado el pago del 13% a los “trabajadores” de una ENTIDAD AUTARQUICA como el Banco Central, reafirmamos nuestra declaración del Comunicado ya citado: “Que la A.F.I.P. con sus trabajadores hicieron posible el aumento de la recaudación, y debe reconocérseles a los mismos ese esfuerzo, entonces con los fondos provenientes de la autarquía debe restituirse YA el 13% conforme la medida cautelar favorable”.

Por todo esto, la MESA DIRECTIVA NACIONAL de la A.E.D.G.I. RESUELVE:

1. Decretar el ESTADO DE ALERTA Y MOVILIZACIÓN.

2. JORNADA NACIONAL DE PROTESTA el día martes 24 de setiembre, consistente en ASAMBLEAS SIMULTANEAS en todo el país de 12 a 14 horas.

                                                                                  Buenos Aires, 18 de setiembre de 2002.-

   Claudio R. Toledo                                                                               Jorge O. Martínez
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